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BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V., INFORMA:

CLAVE DE COTIZACIÓN

RAZÓN SOCIAL

BBPEN

BEPENSA BEBIDAS S.A. DE C.V.

Ciudad de MéxicoLUGAR

ASUNTO

HR Ratings revisó al alza la calificación de HR AA+ a HR AAA, mantuvo la Perspectiva Estable y revisó al alza la calificación
HR1 a HR+1 para Bepensa Bebidas

EVENTO RELEVANTE

24 de marzo de 2026

La revisión al alza de las calificaciones de Bepensa Bebidas, S.A. de C.V. (Bepensa y/o la Empresa) se basa en el
refinanciamiento esperado durante el 2T26. Esto mejoraría el perfil de vencimientos de la Empresa en el corto plazo, lo que
resultaría en mejores métricas proyectadas de DSCR y DSCR con Caja para 2026. Es importante mencionar que la Empresa
mantiene un ajuste cualitativo positivo por su posición de mercado.

Para consultar el reporte y/o comunicado completo favor de dirigirse a nuestro sitio web en https://www.hrratings.com/
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Las calificaciones y/u opiniones de HR Ratings de México S.A. de C.V. (HR Ratings) son opiniones con respecto a la calidad
crediticia y/o a la capacidad de administración de activos, o relativas al desempeño de las labores encaminadas al cumplimiento
del objeto social, por parte de sociedades emisoras y demás entidades o sectores, y se basan exclusivamente en las
características de la entidad, emisión y/u operación, con independencia de cualquier actividad de negocio entre HR Ratings y la
entidad o emisora. Las calificaciones y/u opiniones otorgadas se emiten en nombre de HR Ratings y no de su personal directivo
o técnico y no constituyen recomendaciones para comprar, vender o mantener algún instrumento, ni para llevar a cabo algún
tipo de negocio, inversión u operación.
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